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Moyobamba, J7 f[ü.2$??

VISTO: el expediente N" 016-2A2127SS82 de
fecha 14 de diciembre de2A21, que contiene el Oñcio N'0111-2021-GR§M-DRE/DO-OO-
U8.303-AJ sobre nulidad de Resoh.¡cién Jefatural No 000871-2018-GRSMIDRE/DO*
OO.UE.303, según Resoiución Judicial lt'I. 22 asignada en el expediente judicial N" 00164-
2014-A-22A9-JM-Cl-01, en un total de quince fotios i1S) útites,

CON§IDERANDO:

Que, la Ley N" 28044 Ley Generat de Educación
en elartículo 76 establece "La Dirección Regianal de Educación es un órgano especializado
del §obierno Regional responsable del servicio educalivo en el ámbitó de su'respectiva
circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-nsrmativa con et Ministerio de Educacíón. La
finalidad de fa Dirección Regional de Educación es prornover la educacíón. la cuftura. el
deporte, la recreación. la ciencia y la tecnologia. Asegura los servicios educativos y los
programas de ateñc¡Óil integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para 1o cual
csordina con las Unidades de Gestión Eduqativa local y convoca la participaiión de lss
diferentes actores sociales" ;

Que, por Ley N" 21658 Ley Marco de
ModernizaciÓn de la Gestión del Estado en el articulo 1.1 se declara al Estaáo p*iurno*n
proceso de" modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entjdades,
organizacioñes y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestibn pública y const¡.rir un
Estado democrático y descentrafizado al servicio del ciuáadano,

de recha 23 de octubre de 2007, 
"n "r,t?o.,1o?if;:tr::,.:ff:itrl§"31J;3tT§,[lYl13Modernizacién la gestión detGobierno Regionatde San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, rnejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uss de los
recuJ§o§", y en el articulo segundo establece "El Froceso de Modernijación implica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Admínistrativa, fusión y oisJiuciOn de tas
entidades det Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integnndo
competeneias y funciones afines',

fecha 10 de setiembre de 2018, 
", "r ,I¡1"3'i:l?r§TJ:ff',:1xi?"fl1i""J:#n::

del Reglamento de Organización y Funciones - RoF delGobierno Regional de san l/tartín;

Que, con Resolución Jefaturat N' 000871_2018_GR§M1DRE/DO-OO.U8.303 de fecha 26 de octubre de 2018, el Jefe de la ofícina deoperaciones de la unidad Eiecutora 303 - Educación AIto Huallaga, reconocá crÉditosdevengados a favor de doña JUANA PALOMINO VENTURA, actual docente nombrada en tal'E N"0012- San Andrés de Tomas - Uchiza de la Jurisdicción de Tocache, por concepto del3a§k de preparaciÓn de cfases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración total(integra) en aplicacién del Decreto supremo N'ü5l,g1-pc&¡t artículo a" incúü Jj, loiru rr*,de Sl' 6,493.65; en cumplimiento a la senlencia contenida en la Resolución N. 0g de fecha 20de junio de 2016, y confirmada mediante Resolución N" 12 de fecha to ae atriiie r017,recaído en et expediente judiciat ¡¡.001 §4-20 1 4-0-2t0g-.¡ n¡-cr¡ I :
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Que. con Oficio N' 0111-2ü21-GR§M-DRE¡DO-
OO-UE.303-AJ de fecha '!4 de dicien'rbre de 2021. remitido por la Oficina de Asesoria Juridica
de la TJGEL Tocache . solicita se dá cumplimiento a la Resoiución Judicial l{. 22 de fecha 15
de octubre de 2021 asignada en el expediente judicial N"ü0164-20X4-0-2209-JM-CI-01
emitida ante el Juzgado Mixto * §ede Tocache que resuelve declarar NULA la Resolución
Jefatural hi" 000871-201S-GRSM/DRE/Dü-00,UE.303 de fecha 2§ de octubre de 2018,

Que, rnediante Resolución Judicíal f,l" 22 de fecha
15 de octubre de 2021 asignada en el expedie*te judicial N*üü164-2014-0-2?0§-",M-Cl-0'1
ernitida ante el Juzgado tt¡lixto - §ede Tocache. señala que se debe efectuar la liquidación de
los mantcs conforme a lo establecido en el Informe Legal N"524.-201Z-S§RVIRIGPG§ y en et
articulo 8" Iiteral b) del D.S. N' 051-§1-pCM, ia misma que establ*c* *parx e/acfos ¡a¡nunerátirss
se cor¡srdera: b) Remuneración t*tal,- Es aquella gue esfá conslifi¡iria par la Remunención Tatat
Permang*fe y los cancepfos ren¡un*rativos ad¡b¡bnaJes oforgados por f*y express, /os mlsrnos g*e se
dan por *l desentpeño de cargrcs que i,.rpliquen ax§enclas y/o cc*diriones disfinfas a/ coril*n'i
debiendo tomarse en cuenta lcrs montos percibidos por la Ley Í{' 25§71 en la suma cje Sl
6ü.00 soles, el D.S. N" ü§1 en la suma de S170.ü0. D.U" N" 080, por la suma de S/ 131,03,
D"U. N. *§0 por la su!'na de 91 .ü§ soles. D"S. hl. §1§ por la surna de §l 1*S.ü0 , EONE§P por
[a suma de S/18,S6, D.U. N. 073 por la suma de §/ 105.56 , D.U" N" 01'1 por ia surna de Sl
122.45" D.S. N" 065 por la suma de S/ 409.50;

Que, de conformidad con el artículo 4" del
Decreto §upremo No 017-93-JUS, Texts Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que estabiene Io siguiente. "Ioda persorra y autorídad esfá oblíga da a acatar y dar
cumplirnienfo a fas decisiones judiciales o de índale adminístrativa, emanadas de
autoridad judicíal competente, §n suspropiastérminos, sinpoder califícar su contenído
o srrs fundarnentas, resürirgri sus efecfos o interpr*ta{ sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que Ía ley seríala"; por lo que, la Dirección
Regional de Educación San Martin cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para
dar estricto curnplimiento a lo ordenado por *1 Órgano Jurisdiccional" evit¿ndc cuanquier
retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos: por

lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de confnrmidad con
el Decreto Supremo N" 009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No 2&*44 -

Ley Generalde Educación, Decreto Supremo N" 004-2ü19-Jtl§ que aprueba elTexto Único

Ordenado de fa Ley ll" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con ias

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Elecutiva Hegional l.,l' 31§-2021-§R§M/§R.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMÉRO: DECLARAR LA

NULIDAD por nrandato judicial de la Resslución Jefatural N' 0*087'1-2018-GR§MIDRE/ilO-
OO.UE.303 de fecha 26 de octubre de 2ü18, qüe reconoce como créditos devengados por la

suma de S/. 6,493.65 a favor de doña JUANA PALOMINO VENTURA, actual docente

nombrada en la I.E. N"0ü't2- §an Andrés de Tomas - Uchiza d* la JurisdicciÓn de Tocache,

2



! 5*n M*rtíx:

§l*¡ olnríón I ine*xaÍ. gtrqinnnl

l'{.u 0l §4 -2ozz-GRSNt/DRE

por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su

remuneración total integra en aplicación del lnforme Legal N' 524-2012-SERVIR/GPGSC y

Decreto Supremo N'051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato que se encuentra contenído

en ia Resolución Judicial N" 22 de fecha 15 de octubrede2A2l asignada en e[ expedíente
judicial N"00164-2014-0-2209-JM-Cl-01 emitida ante elJuzgado Mixto - Sede Tocache.

ART¡CULO SEGUNDO: AUTORIZAR IA UNidAd

Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, emitir la Resolución eon el cálculo correspondiente
y que la liquidación se realice dando cumplimento al Décimo tercero Considerandc de la

Resolución Judicial N" 22 de fecha 15 de octubre de202l asignada en elexpediente judiciai

N'00164-2014-A-22A9-JM-CI-01 emitida ante ef Juzgado Mixlo - Sede Tocache.

ARTíGULO TERCERO: NOflFíQUE§E IA

presente resolución a través de Secretaría Generaide la Dirección Regional de EducaciÓn de

San Martín a la interesada. a la Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga y' a la
Procuraduria Pública Regional de San lrtlartÍn.

ARTICULO CUARTO: PUBLíQUESE la presente

resolución en el Portai lnstitucionai de la Dirección Regional de Educación San ft{artín

{www. d resanmartin. gob. pe}.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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